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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 11 de mayo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con documental, memorial poder allegado por el extremo 
demandante, el 18 de abril de 2022. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real / Prenda No. 2019 00463 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: ANTONIO MARÍA MARTÍNEZ PULIDO 
Fecha Auto: 12 de mayo de 2022. 

 

 SE INCORPORA AL EXPEDIENTE, la documental descrita en el 

informe de secretaría que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes y al ser procedente la solicitud allí 

contenida, SE RECONOCE al abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ, 

como nuevo apoderado judicial de la entidad demandante BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., en los términos y para los fines del poder adjunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Angela Maria Perdomo Carvajal



Juez Municipal
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